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-C.F. 

ARTICULO 1%, ElS: A una Asociación privada con personalidad ju- 

rídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo exclusivo será el fomento y la 

práctica de la actividad física y deportiva; sin-áriimo de luóxo! ajustando 
se en todo momento, en su funcionamiento, a los principios demooráticos y 
estando sometida a las Leyes “y Reglamentos ' Déportivós vigentes; a las disp: 

siciones de la R.F.E,F. y a las reglas de la F.l.Pid.. === -=-==-=- 

ARTICULO 22,- El S.ANTONINO practicará como principal modalidad deportiva 

la de FUTBOL y se efiliará a la Federación Española de Fútbol que someterá 

estos Estatutos a; la aprobación definitiva del Consejo Superior de Deportes 

La Junta Directiva podrá acordar la oreación de nuevas secciones para 

la práctiga de otras modalidades deportivas, debiendo adsoribirse a las 

correspondientes Federaciones Bspañolas.— - 2... ono a as ie 

Fo j 
ARTICULO 3?,- E1 S; into. sonete al régimen del presupuesto y patrimo- 

nio própio con les si guientes limitaciones». , - 

. a) Sólo podrán destinar Bus bienes a fines indystriales, comerciales, 
profesionales o de servicio, o ejercer a actividades . de igual earáo- 

ter, cuando los posibles rendimientos se apliquen íntegramente a 

la conservación de su objetivo social, y sin que, en ningun caso, 

puedan repartirse beneficios entre los asoojadog.- == - — = - 

b)La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento de los 

fines sociales, - == = = - a A AA A ea a a 

c) Podrá fonentar manifestaciones de carácter físico-deportivo diri- 

gidas al público en general, aplicando los beneficios obtemidos al 
desarrollo de las actividad físicas y deportivas de sus asociados, 

d) ElSANTONIN cari gravar y enajenar bienes inmuebles, tomar dine 
ro a préstamos y emitir títulos transmisibles representativos de de 

da O parte alícuota patrimonial, siempre que, cumpla con los sigui 

en tes requisitos; | basa 

.- Que tales operaciones sean autorizadas por nayoria de dos ter- 

ojos de los sócios presentes en Asamblea General Exteaordinari 

2.- Que dichos actos no comprometan de. modo ¿irreversible el patri- 

monio de la entidad o la. actividad, fó6jio0o0-deportiva que. consti tu 

Ya su objetivo social;' Pára la adecuada Justificación de este



extremo podrá exigirse- siempres que lo soliciten como mínimo el 5 por 

100 de los socios de número- el oportuno dictamen económico actuarial, 

3.-Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantia superior ss 50 por 

100 del SR apa tó anual o que represente un "porcentaje igual del “valor 

del patrimonio, así como en los supuestos de emisión de títulos, se reque- 

rirá el informe de la Federación Española y prod del Conseje Supe- 

rior de Deportes. 

4.-En todo caso, el prodw to obtenido de la enajenación de instalaciones de- 

portivas, o de los terrenos en que se encuentren, se invertirán integra- 

OA mente en la cons trucción o mejora de bienes de la. misma nagturaleza.- - - - 

ARTICULO 4%2;- El domicilio social se fija en la BIBLIOTECA PUBLI 

CA DE BARRO, lugar de San Antoniño s/n*; y en :: .caso de varia - 

ción se dará cumta éd Consejo Superior de Deporte a través de la 

R.E.FoBo   
o 

pr e a o ao AMBITO TERRIORIAD 
C.F. 

ARTICULO 5e.- El ámbito de actuación del SIANTONTIÑO/. para “la “práctica y: fo- 

merito de sus actividades físicas y deportivas coincidirá básicamente “om 

el de su domicilio social, sin que ello suponga úna limitación de sus “aótua- 

  

ciones que podrán abarcar todo el territorio HeSLaaht dico ir 

CAP ITULO 1 1 

DE LAS CLASE SDE SOCIOS, ADMISION, DERECHOS OBLIGACIONES 

ARTICULO 6%. El número de socios será ilimitado, a Junta Directiva Dá 

'susperider, sin embargo, Ta ddmisión de nuevos “sooios' cuando asi lo exijan 

“razóhes de aforo o de capacidad física de las instalaciónes, Los socios podrán 

ser de las Siguicñtos cláses: D DE NUMERO, JUVENILES Y DE HONOR. Sr --- 
rd 

  

ARTICULO 7%.- Serán 'socios de número todos” los dat de so qq. sal iciten 

y satisfagan le cuota de “ingreso establecida. 0d EN nai ata 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán calificados como 

socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de. las instaleciones social es 

mediante la cuota que fije la Asamblea General y pasarán automaticamente a 

ser socios de número al oumplir la: meyoria: de edad.- == == - === == -- 

Serán socios de honor aquellas personas a'quienes la Junta Directiva oa- 

3 fiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos oficiales del 

dr oro A A 

Para que el socio de un Club pueda ejereltar sus derechos políticos como 

tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un año de anti- 

giedad ininterrumpida. En su consecuencia, al inscribirse una pertcna en un 

Club, se hará la advertencia formal de que no > adquiere aquellos derechos hasta 

que transourrá dicho término.- 2 === --- ADA o 

ldéntica antigedad iMinterrumpida de un año sera preoiéa para ser elegido 
como Presidente o Directivo de un Club.=-— == —e —=— == ==. --------



Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin disorimi- 

nación por. razón de Taza, sexo, PS ideologia O Pi otra condigión 

O cirounstancia personal o social. La o... -- e al ae, 
X E ; - . 

ARTICULO 8%,- Los socios tendran los siguientes derechos: 

a) Contribuir al cumplimiento de los fines especificos. del Club, . - 

b) - Exigir qué la Asociación se ajunte a los dispuesto en la Ley" Cenertál'de 

la Cultura Fisica y del Deporte, normas de zo de la alamo ya 

lo establecido en el presente Estatuto, 
sio 

c) Separarse libremente del: Cluba. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su documentación, 

' previa: petición razonada a la Junta Directiva, Guienes no podrán ne- 

garla, ca CE no 
4 

e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club, 

f) Ser elector y elegible para oi, Gaitas, de. representación y-Gobierno de 

"Club, siempre que concurran los requisitos del artículo 7. 

Son obligaciones de sen socios: eo, go 

-. 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Directiva, previo acuerdo de la As 

blea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y. promoción ra O A "de la So 

ciedad, | 

0) Acatar cuantas dísposiciones dicte la-Asamblea General, la Junta Direct 

“va o los miembros de la másma, para. el buen. gobierno de'la Asociación. 

1 f 

ARTICULO go, - Para ser admitido como socio, en cualquier de sus AS, 

será necesarios | 

Solicitarlo por escrito dirígido a la Junta Directiva; indicando nombre ya 

llidos, número D.N.I., profesión y dirección, | 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su Caso. 

No. haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente instruido 

con anterioridad. -—- o ., ray Saga 
t cd , > y 

ARTICULO Lon. La condición - socio se pierdes. 

a) Por voluntad propia... 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres.meses consecutivo 

c) Por acuerdo de la Jun ta Directiva, fundado en fal tas dé carácter 2 

grave, previo expediente con audiencia del Intirinado,



CAPITULO 111 

- DE LOS: ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO, Y. ADMINISTRACION 
s a.» -. Le. $ 

ARTICULO 11 -, pos órganos de representación, gobierno y. administración del 

S.ANTONIÉQYson la Junta Directiva y la Asambrea General. ; 

  

ft * LA  ASÁMBLEA' “GENERAL 0 0 > 

ARTICULO 12.+ La Asamblea Úeneral es el Órgano supremo 'de' gobiertio de' la Aso- 
ciación y estará pico todos sus socios con. dexecho. a VOt0.+ io == 

r , A en pr A ¿q 

ARTICULO 13. - dina “a número de socios no exceda de dos att. podran inter 

venir todos ellos directamente, o 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un'mínimo de treinta y' tres” Fepre-" 

sentantes por unidad o asar o fracción y de entre. ellos por sufragio libre, 

igual y secreto. Si no: Miipittara dicho porcentaje la diferencia se. cubrirá 

mediante sorteo entre los asociados de cada millar respectivo.- = =,ni==- - - 

Los socios caida tos a representantes deberan ser presentados con quíhce 

dias de antelación a “la fecha de la elección, debiendo cons tar su aceptación, 

La elección de “los socios ' representantes 'o compromisarios será biañual, y 

deberán intervenir, por tanto, en todas las Asimbleas Generales)" tanto ordina- 

rias , cano extraordinarias, que se celebren en :el.. periodo para. el. que' fueron 

elegidos. No podrán ser elegidos Para, el ¿siguien to periodo bianual E su ata 

tencia a las Asambleas Generales será obligatoria. o. --- o A e, a dan 

ARTICULO 14.- Formarán parte de las Asambleas: Generales de;Clubs, ademas de 

la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: Mas > 

:1,- Los ex Presidentes qué hubieran: desempeñado: el cargo'al:menos-:«durante 

. 3 un año ininterrumpido, siempre -que.no.hubieran perdido:la condición 

con e: a su poncoños. 
| . . E 

e y mt, od 

2.- Los ndo socios mas ns en A de las categorias de Honor 

de Mérito o Similares que no hayan perdido la ovalidad de socios de nú- 

mero, 
Was q ea .. e.” o... 

; reo . es : 1 t "E 

3.- Los cien socios mas antigllos. 

ARTICULO 15.- Las Asambleas Generales” tantó Ordinarias comó' Extráordiñarias, 
quedarán válidamente constituidas , en primera convocatoria, otáando concurran 

a ella presentes la mayoria de los socios con, derecho 2 asistencia. En. segunda, 

cuando asista el 25 por 100 de los socios con derecho a asistencia; y, en terce- 

ra y Última, cualquiera que sea el fumero de aquellos 'coh derebho á 'asistencia 

que.esten presentes. | A 

La convocatoria deberá efectuarse con un “mínimo de quince dias naturales de 

ntoladtla a la fecha elegida.- e. .-- a. -- Sae e Ii e e 

ARTICULO 16.- La Asamblea General será convocada por el Presidente a iniciativa 

propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 100, al menos, de los so- 

cios, 

   



AAA a; 

Y 

: | a pón mirá CA ATE OD? ordinario LL menos una 

ves “al año, | eí | E Pasta pa deb qe ap tar de las 

siguien tes: | | 
     

  

. a) Memoria 

dición CLASE 74 MEP 
o b) Presupues to para 'el ejeroioio o sigudas. 2 

mo 

c) Proyectos y propuestas de la ati 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir firmadas 

al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) . Ruegos y preguntas. 
xa 

2.- Tátiod as Asamblea General Extraordinar ia para la modifica- 

e | | ción de Estatutos, autorización para la donvócatoria de elección de 

i | Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión d 

| titulos representativos de deuda o de poe de alícuota patrimonia 

| enajenación de bienes inmuebles y 1536016 de las cuotas dé los so- 

cios. po? 

| y DE LA JUNTA DIRECTIVA 

ARTICULO 17.- o a de -, 

rior a cinco ni superior a veinte, al frente de la cual, habrá un 

Presidente y de la que formarán parte, ¡ademas de un Secretario y un 

Tesorero, un vocal por cada una de las secciones deportivas federad 
e 

—- 

| 
Ñ | | 1.- La Junta Directiva estará formada por un 'número de miembros no infe 

| 
| 

.- El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que détern 

ne la Junta Directiva, ostentarán la représentación legal del Club 
cr. ..s 

| - q 

| | actuarán en su nombre y es tarán obligados ' a ejecutar los acuerdos 

| válidamente adoptados por la Asamblea dora y la Junta Directiva 
es . 

3. - : Corresponderan a la Junta Direotiva la siguientes atribucionés: 

| a) Mantener el AS y la disciplina en la Sooiedad, así. cano en 

| las competiciones que se organicen. A, 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea General cus 

do lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y decisiones de 

la misma, e ado LE A 7 

o) Señalar las ooridiciones y'forma de admisión de nuevos socios, 

asi'oomo proponer:a la Asamblea General las cuotas de ingreso 

y periodicas que deban satisfacerse.



d) Redactar o reformar los Reglamentos de Régimen Interior, fijan- 
do las normas de uso de las instalaciones y las tarifas corres- 
pondientes. > TIRO 

e) Nonbrar las personas que hayan de dirigir las distintas comisiones 
nue se creen, el personal administrativo que pueda: contratarse, asi 
como organizar las actividades del Club. 

f) Formular inventario y balance 'anual, asi como redactar la memoria 
anual de la Sochedad, y en general, aplicar todas las medidas de- 
portivas, económicas y administrativas precisas pare el Fomento y 
desarrollo del dspórte dentro del Club, 7 

g) Asimir o cumplir los compromisos económicos ouya e no exceda 
del 20 por TOO del presupuesto del Club, no siendo necesaria la con- 
vocatoria de una Asamblea Extraordinaria a tal efecto, sino que es- .. 
tará autorizada para proveer sobre el Particular, exclusivamente has- 
ta dicho límite, PERE AA A E RA -- 

  

ARTICULO E A 
AAA 

proa Tus 
- La Junta Directiva nena válidamente. constituida. en prinera convoca to- 

ria cuando concurran a ella la mayoria de sus miembros En segunda, será 
suficiente la concurrencia, al menos, de tres de india y, en todo caso, 
del Presidente ó ¡Vicepresidente que ostente su representación, 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dy dias “de antela- 
ción como mínimo, a la fecha de celebración.» . E 

Da La Junta Directiva quedará tambien válidamente constituida cuando esten pre- 
sentes todos sus |itaatrés, aunque nó hubiese 'mediado convocatoria previa, 

  

ARTICULO 19.- 
AA ¿Mis El OS de sa Junta Directiva será, sl depositario del Ciud, firmará los 

recibos y autorizará los pagos Y levará los Libros de Contabilidad, En sus 
funciones podrá ser auxiliado por personal administra tiva del Club. 

Lor Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Directiva, for- : malizar, durante el primer mes de cada. año, un balance de, situación y las 
cuentas de ' ingresos y gastos;' que se 'pondran 'en “cóñodimiénto de todos los aso- ciados, a través del riédio o forma' que se cónsidére mas oportuna por la Junta Bireotiva. 

nn 
3.- El Secretario de la Junta Direótiva' cuidará ' del áróhivo de la documentación 

redactará cuantos documentos afeoten a la maroHs administrativa de la Asocia- 
ción y llevará ¡el: Libro Registro de. ksogiados. y el Libro (de Actas. 

A estos efectos: podrá utilizarse los sis temas. registrales «generalmente aceptados. 
. 

. a. e E 
e! 

s $ e



DEL_ REGIMEN ELECTORAL... 
$e. 

ARTICULO 20.- La elección de Presidente y dos Canada directivos del Club 

bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto mediante sufragio 

libre, igual: y. seoreto de todos los socios' con: derevho a yoto.:,- 

Las candidaturas para Presidentes dé” Club”$'miémbros de' su Junta Direo- 

tiva deben ir promovidas, al menos, por un número de'socios don derebho a 

voto equivalente al 10 por 100 de ellos,, si:lo.fteran:en número; infertor. a 

10,000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra 

fuera superior, 

" La duración de los cargos será. de cuatro “años y, todos sprán reelegibles. 
o 

ARTICULO 21,- Ademas de, lo. que establece el:articulo anterior para la elgc- 

ción de Presidente y.en lo que se refiere a los. representantes o conpronisa- 

TIA, el Club aplicará las normas diotadas 2 este efecto , por la Fedoración de 

su principal modalidad, deportiva. -. . . a - 

ly E ainia E "o 

  

A o en _ aa DOCURENTAL PES anano UI 
PA É E ER tn" . Ltd aa 4 Jia 

ARTICULO 22.- El dico documental del Club constará de los siguientes libro: 

de Asociados, ii A: ato Pl TT 

>», > 
poa Ara; de ao 

ARTICULO 23.-Md libro registro de Asociados, deberán constar | POS nombres. y 

apellidos de los sócios, su documento Nacional de Identidad, profesión Y, 

en su caso, los cargos, de representación, _80b eno, y Agminist ración que, ejer 

zan en la Asociación, Tambien se ospeolficarán. las fechas, de altas, sopas 
1 ea 

y las de toma de, posesión y, cese en 108 cargos aludido - 
e PE Fr: a e 

ARTICULO 24.- En los libros, de Actas). se Sonsignarán las reuniones que celebr. 

la Asamblea Ceneral y la Junta Directiva, con expresión de la fecha, asistent 

asuntos tratados y acuerdos E Las do a Serán firmadas, en todo caso 

por el eporcicdy el a a A A A AO 

in ! 

ARTICULO 5. m los Libros de Coria ÑAN. Ás tanto el dia: como 

los derechos y obligaciones, e ingresos y¡gastos de; Asociación ,. debiendo preo. 

sarse. la procedencia de. aquellos y. la: inversión o-destino de £sto08,> - - =- - - 

-. 

C“AVP TTU LO Y ina qe ds 

_ +DE:LAS SECCIONES — DEPORTIVAS 5 00 7. 

ARTICULO 26.- Cuando la Junta Directiva acuerde la práctica de na nueva moda: 

lidad deportiva creará'la Sección: correspondiente, que deberá ser afiliada a 

la Federación que, proceda.” - = — = mi q. > mi o e a O e o 

ARTICULO 27.- Cada Sección Deportiva, se ocupará de todo lo relativo a la 

práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la coordinación y 

superior dirección de la Junta Direotiva.= == == === -- e



CAPITULO VI 

DE LA EMISION: DE TITULOS DE DEUDA. 
O_ DE PARTE  ALICUOTA PATRIMONIAL 

ARTICULO 28,- ' CF. | 
1.41 S. ANTONIÑGpoará emitir titulos de deuda o de parte alícuota pa- 

trimonial, si asi se décide en Asamblea General Extraordinaria, oon- . 
vocada al efecto, 

2.- Los títulos seran nominati vos, 

ARTICULO 29.- 

1,- Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el Club 
en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

- En todos los títulos constará el valor LofimaL, la fecha de' eiálón, 
y, en su caso, el interés y plazo de Nini A EME 

  

ARTICULO 30.= Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos' por os asoola- 
veu 

dos, y su dea no conferirá derecho alguno lona e id sin que 

ds 
. > o. 

de los intereses establecidos on PonaE a a a legislación : ==... - 
e PA, : Aa A cad a : OA; DU EA FS A ASAS, 

ARTICULO 31.- Los títulos de parte alícuota patrimonial berán' asimieko” sus- 
critos por los asociados. En ningún caso estos títulos curan derecho a la per- 

cepción de dividendos o beneficios. E E o Ts -.-- od == -: 

“ARTICULO 32. - Los #rtatos de deuda y parto alícuota patrimonial serán trans- 
feribles únicamente entre quienes tengan la condi ción. de" socios, Según las 

condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea General. == - 

  

CAPITULO VII 
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

l a * dd ITA Lao 
ARTICULO 33 El ds 

1.- A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, será de 

aplicación directa en tanto en cuanto la Junta Direotiva-no haya so- 
_metido-a la Asamblea General y aprobado por $sta, ún reglaménto espe- 
cifico - lo dispuesto en-el Real Decreto 642/84. del 28. de Marzo 
sobre Régimen Disciplinario Deportivo.: 

2. El Órgano a quin corresponde la potestad disciplinaria es la Junta Di- 

rectiva. e 
: a . EX, pre 

3.- En todo caso sera preceptivo, para imponer cualqui er: eos la ins- 

trucción de expediente con audiencia del: interesado. us É 

-x ME ao



  

  

008565930 

CLASE 82a 

  

CAPITULO. VILA 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

ARTICULO 34.- Los presentes Bstatutos solo podran ser modificados, reformado: 

O derogados, por acuerdo de la £samblea General Extraordinaria, convocada al 

efecto, adoptado por mayoria de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respeoto al Registro de Aso- 

ciaciones Deportivas, los mismos trámites administrativos que para su aproba- 

ción, y en todo caso los establecidos en el Real Decreto sobre clubs y Fede- 

A 

ARTICULO 35.- El SYANTONIÑO A se extinguirá o disolverá por acuerdo de la 

Junta Directiva, ratificado por la Asamblea General Extraordinaria que se ce- 

lebrará a tal fin, por un mínimo de las dos terceras partes de los socios así 

PORTE PO A ES 

ARTICULO 36.- Disuelto el BiANTONINO1 remanente de su patrimonio social, 
si lo hubiere, revertirá en la colectividad, á cuyo fin se comunicará “tal 

disolución al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad Territorial 

correspondiente, que acordará el destino de dichos bienes que deberán ser 

dedicados al fomento y desarrollo de actividades .físico-deportivas. 

Están las firmas de los Socios-Fundadores. Signado.—  —"=-==-- 

  

Aplicación Arancel, Disposición Adicional | 

Tercera, Ley 8/1989 de 13. Abril. ns 

| 
| Base de cálcuño --========= Taisa aos : E 

| A 22.000. .PGA e e : di 

"Arancel aplicable, N0s 2,4,5,6,7 y Norma 58 y Ba 
| Derechos Arancelarios; PESETAS; AR a] 

ESA ES AS 
e e teo do _—



ES BRIMERA COPIA EXACTA DE SU MATRIZ, donde queda anotada. 
La expido el mismo dia pura la Asociación "SAN ANTONIÑO, - 
C.F.", extendida en tres folios de clase octava, ser.ie - 
0Q, número 8.565.928 el primero, el siguiente en orden, - 
correlativo y el presente; y en dos pliegos de clase sep - 
timayserie 1F, número 2.529.358 el primero y el 2.529. - 
360 el segundo. Doy fe.= 
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